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6 Sa a a | En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

y del Guayas, República del Ecuador, el siete de $eptiembre de mil 

gibvecientos noventa y cuatro ante mi, Hbogado MARCOS DIAZ 

y LASUUETE, comparece el señor Ingeniero FRANCISCO MARCHAN CASTRO, 

19 casado, ejecutivo ; en su calidad de GERENTE de la compañia AG! 

11 ELECTRICA £. LTDH. ; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

jo domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

13 de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

1g8scritura a la que procede como queda indicado; con amplia y entera 

isliberiad para su otorgamiento me presento la Minuta del tenor 

16 siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras publicas a su 

iytargo dignese incorporar una contentiva del aumento de capital y 

1gfeforma de estatuto social de la compañia AGI ELECTRICA E. Ltda., que 

1994 celebra al tenor de las siguientes clausulas: Primera.- 

20 intervinientes: Lomparecea, otorga y suscribe ta presente escritura el 

mera don francisco marchan Lastro, en su calidad de 

  

    

   
   

y por ende representante legal de la compañia Ab6I ELECTRICA 

J/orme o acredita con la nota de nombramiento que se acompaña 

va die sivtia de documento habilitante y, ademas, autorizado por la 

Junta Génetal Universal de socios celebrada el vemte y seis de julio de 

26 Mil rovecianfos noventa y cuatro. Segunda, Antecedentes al por 

orescritura pública otorgada en la notaria Novena del cantón buayaquil 

9881 ires de junio de mil novecientos setenta y cuatro e inscrita en el
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Registro Mercantil del cantón buayaquil, Libro de Industriales, el 

veinticuatro de junto de mil novecientos setenta y cuatro, se 

constituyo la compañia AGÍ ELECTRICA £. LTDH. con un capital suscrito 

de sesenta mí sucres, bj Por escritura publica otorgada ante el 

notario Guinto del canton el dos de marzo de mil novecientos setenta 

y siete e inscrita en el Registro Mercantil el dos de junio de mil 

novecientos setenta y siete, la compañia aumentó su capital suscrito 

en la suma de sesenta mil sucres y reformo su articulo cuatro de su 

estatuto social en los terminos que constan en dicha escritura; ci La 

Junta beneral Extraordinaria de socios celebrada el veinte y siete de 

julio de mil novecientos setenta y nueve, resolvió aumentar el capital 

social de ia compañia en la suma de ochocientos ochenta mil sucres, 

se realizo dicho aumento mediante la escritura pública celebrada ante 

ej doctor bustavo Falconi Ledesma. notario del cantón, el dia vemte 

de septiembre de mi novecientos setenta y nueve e mscrita en el 

hegistro Mercantil el dos de enero de mil novecientos ochenta; y, dl La 

Junta benerajl iniversal de socios celebrada el veinte y seis de julio de 

mi novecientos noventa y cuatro, resolvió aumentar el capital social 

ce la compañia en la cantidad de setenta y un millones de sucres, 

igualmente. resoiulo reformar el Articulo Luarto del estatuto social, 

Tercera.- ton los antecedentes expuestos yo ingeniero Francisco 

Marchan Lastro a nombre y en representación de la compañia, 

dectaro: Unó.- Rumentado el capital suscrito de R56! ELECTRICA €. LTDA., 

en da cantidad de setenta y un millones mil sucres y elevado a la 

suma de setenta y dos millones de sucres dividido en setenta y dos mii 

participaciones sociales iguales e indívisibies de un mil sucres cada 

una. Bos.- Que el aumento de capital se lo hace mediante la emisión de 

setenta y un ml nuevas participaciones sociales iguales. acumulalivas 

e



Co 73 
Y ACTA) DE: LA ¡SESION DE JUNTA +GENERAL: UNIVERSAL:-DE ACCIONISTAS DE LA 

¿rs FEOMRÁNIA:AGE ELECTRICA €. LTDA. CELEBRADA EL :26 DE JULIO:DE 4994131100110 

vi 5 En-Guayaquil a 26.de julio de 1994, alas 09h.00 encontrándose presentes y reunidos los 

Tab socios de. la compañía; AGI ELECTRICA, C. LDA -en-el local sociálisito en 14 máñzana A villa 

t:. con. frente.1a. la «calles: Los «Libertadores: intersección con :la calle- Andrés Bello; de la 

-L p«ciudadela «Bolivariana de: esta ciudad de: Guayaquil, + Srsr. 1;-- Ing. Hugo: Barcia: Flores, 

9: «propietario: de :900: participaciones iguales e indivisibles de un; mil :sueres.cada una 

25! equivalentes a'quinientos: mil sucres. con dergcho a 500 votos;*2-1ng:Francisco:Marchán 

¿ch ¡Castro-propietario de 500. participaciones socialesiguales¡eindivisibles 
de un mil sucres 

+ <+Cada una equivalentes a-quinientos; mil-sucres con derechoa 500 votos, por:unanimidad 

ul: re. votos,: se constituyeron en. junta General -Universal de ¡accionistas. «Actúa en la 

. cuy. Presidencia el:1ng| Hugo: Barcia Flores| Presidente de la compañía y en ta Secretaría el 

emp «InguyFrancisco Marchán £astro; Gerente de la:compañía':quien informa'de. la-existencia 

ab del quórum legal para. la instalación de esta clase de juntas, El-Presidente dispone. que el 

osa: procedara realizar “el venlistamiento de.tog ysociós;* hecho; ::lo.»firman, 
cobe3sonjuntamente, Presidente: y Secretario. El: Presidente. declara, válidamente, constituida 

slo A. Ja Junta General. Universal del-socios de.:AGÍ .ELECTRIGA: €; LTDA:;: por encontrarse 

vtr «unanimidad de yotos, el el siguiente p orden del día:- L- informe:del- Gerente. 12.=:Informe 

ars deb Comisario. 3. Lectura y. aprobación del balance del-ejercicio: económico del. :año de 

O 1993-14. igarmento de.capital. suscrito, y. reforma Artículo Cuarto del estatuto social. >.- 

“ji. Autorización: al. Gerente de la, compalila para que.comparezca, ¡otorgue y isusciiba la 

s si £sqrib yde aumento de capital. : A A 
A a 

A, 05h ní ro», «Jal. Gerente: -El. 1080 Francisco Marchán -Gastro;: en uso: do Ja” pálabra, 
SS ES £ 

4 IN arta; pee : aque su informe está desde: hace 1 e días: a la orden-de los socios y.es la' Junta 

  

Ei «Eresidente se procedeardar. lectura al informe de lá: comisaria'de'la compañía, el-mismo 

> 7, Ue es. aprobado por- unanimidad de votos; y sin observaciones. 3.- Lectura y aprobación 

:- £ + del balance económico detaño de 1993. Se da lecturardel balance del ejercicio éconómico 

- et: fKorrespondiente al año.de 1993:y luego de las deliberationes y. :explicaciones de rigor, la 

geñ Junta General Universal, lo aprueba: por unanimidad: de «votos, sin' la intervención del



¿1 Img. “Francisco Marctián).Gerente: de lla compañía.''4.- Aumento de capital “suscrito y 

suscripción: de :nuévas ¡participaciones El señor Ing. Hugo Barcia: Flofes; márilfiésta que 

: -«deracuerdo con las últimas reformas introducidas a la Ley:dée Compañías, 14 compañía 

city JAGI- ELECTRICA Ci LTDA; lque tiene-uh' capital social de- un* millón ide 'sucres, debe 

e! + aumentar:su.capital suscrito en, por ló:menos, cuatro!millones'para' que, suniado con el 

> » + Jtapital “suscrito actual: que'es.de un'milión de sucres; qtiede :elevado“a la cantidad de 

. ¡h iéinco. millones :que es el ¡mínimo requerido: por la “Loy 'del Compañías; perdque ese 

1: taniónto;jes insuficiente para realizar operaciones crediticias de-Eratides cantidades:en los 

+1. báneos:: Proporie efectuar un''auménto de capital que esté acordécon tas réalidades 

re urieconómicas «que vive rel. país:! Que sugiere! que se auñiente el “capital suscrito'de la 

¿| n=compañía «en, setenta ly un: millones: de Sucres para que' quede elevado “a'ta' suma de O 

> ¡1:setenta «y dos: millones: de -sueres. producto. de la »suma' dol: iduménto“ycdel que, 

. ; actualmente, tiene. Que dicho. aumento se lo haga: con: los*quiniéntos: mil: suéres que 

la 51 tienen depositados en la.caja de la compañía '; cada uno:de-los socios en concepto de 

arca aumento de capital en trámite. La:Junta General Universal, acuerda aumentar él capital 

5: 1 suscrito 'de la compañía! erl setenta y: millories de sutres; que éstarán représeñtados 0 

+:15ten_71.000 nuevas participaciones sociales iguales -e indivisibles de"un-mébbucres cada 

11 “una que deben Sef' suscritas y pagadas “por los" señores' por los'sócios.- El: Presidente: 

  

     

1» pide él pronunciamiento de los: sotios en orden ala suscripción dé tds nuevas 'Séténta y 

4 “cun! mhit participaciones:sociáles ¿buales $ indivisibles de un ral! sucros cáda vna. El mismo 

- | manifiesta :queisuscribe 35.800 nuevas participaciones sociales igtrales, indivisibles de 

2 ¿o manomil sucres cada una y las paga en el cien por ciento de tada una' ellas de ía Siguiente 

    

d forma con S/.500.000,00 que tiene depositados ven lá: 'caja: de lay comipañía y 

    

    

dé la compañía. 

  

-41.5£:35000.000,00 en dinero en 'efectivo mediante depósito en'la cuna 

655% participiidiones us1) EL Ing; Francisco Marchán Castro, manifiesta que él suscribe 

Ji: r sociales iguales'e indivisibles de un mil sucres cada una y las paga dé la siguiente forma: 

 «:-5/.500,000,00 quelos tiene acreditados en la :cája' de la "compañía en concepto de 

'- +: raumento de capital en trámite y. .S/:35.000.000,00 eh dirieró en' efectivo mediante 

. 12 depósito. en la caja:de:la compañía. La. Junta General Universal de sotios de' Agí Fléctrica 

«LC: Ltda, aprueba la suscripción de las .setenta y un mil:nuevas participaciones Sociales 

- .:teiguales. e indivisibles: de un mil:sucres; en la forma propuesta por los socios y' acepta y 

r: iogertifica que los valores indicados por los socios en concepto de depósitopara atimento 

lt rde-.capital 'en' trámite, efectivamente, -ingresarón a.la ¿aja de lal compañía uno han
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devengado interés de naturaleza alguna. El Ing. Francisco Marchán Castro, indica que, en 

razón de haber la Junta General Universal de accionistas acordado el aumento de capital 

y por ende su elevación a la suma de setenta y dos millones de sucres se debe reformar 

el Artículo Cuarto del estatuto social constante en la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatuto otorgada ante el Dr. Gustayo Falconí Ledesma Notario Público del 

cantón Guayaquil el veinte de septiembre de mil novecientos setenta y nueve e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte y tres de enero de mil 

novecientos ochenta, que él ha redactado de la siguiente forma: Artículo Cuarto.- El 

capital suscrito de la compañía es de setenta y dos millones de sucres dividido en 

setenta y dos mil participaciones sociales iguales e indivisibies de un mil sucres cada 

una. La Junta General Universal, aprueba sin observaciones la redacción del Artículo 

Cuarto, dicho Artículo Cuarto dirá: “Artículo Cuarto.- El capital social de la compañía es 

de setenta y dos millones de sucres dividido en setenta y dos mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de mil sucres cada una”. La Junta General Universal de 

accionistas por unanimidad de votos, autoriza al Sr. Ing. Francisco Marchán Castro, para 

que en su calidad de Gerente de la compañía y por ende su representante legal, judicial 

y extrajudicial, comparezca, otorgue y suscriba la escritura de aumento de capital y 

reforma del estatuto social. Por no haber de que mas tratar el Presidente pide a la Junta 

General Universal entre en receso hasta que el secretario redacte el acta de la sesión. La 

Junta General Universal, efectivamente, acuerda entrar en receso, y reinstalada a las 

: 10n25 con el mismo quórum de instalación, se lee el acta la que es aprobada sin 

observaciones y firmada por todos los accionistas. El Presidente declara concluida la 

sesión f) Ing. Hugo Barcia Flores Presidente, f) Ing. Francisco Marchán Castro Gerente- 

Secretario. Certifico que esta copia es igual a su original que reposa en los archivos de la 

    
repite Secretario Junta General Universal 
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y 2 indivisibles de un míl sucres cada una, fres.- Que el aumento 1 e 

NOTARIA capital se há distribuido proporcionaimente al que tienen los socios en 
VIGESIMA PRIMERA 2 

3 lactualidad de tal manera que el ingeniero Francisco Marchán Castro, 

  

4 ha suscrito treinta y cinco mil quinientas nuevas participaciones y el 

DEL CANTON 5 genero Hugo Barcia tores, ha suscrito trermta y cinco mil quinientas 
. GUAYAQUIL 

Ab, MARCOSN. ¿ Nuevas participaciones sociales. ue el pago de las Mismas se ha 
DIAZ CASQUETE 

y Fealizado en la forma constante en el acta de Junta beneral Universal, 

g telebrada el veinte y seis de julio de mii novecientos noventa y cuatro 

y Yaue se sgjunta como documento habilitante. Los suscriptores son de 

0 ¡o Macionalidad ecuatoriana. Cuatro.- due queda reformado el Articulo. 

) os 11 Vuarto del estatuto social en la forma constante en la referida acta de 

19 Junta beneral Uniwersai de veinte y seís de julio de mil novecientos 

ig Noventa y cuatro. Asimismo, bajo juramento declaro que esta 

14 debidamente integrado el capital suscrito de la compañia como 

0 : 15 tambien los pagos que se han efectuado. Agregue úd., señor notario 

16 las demas clausulas de estilo. - 1) Negible.- Doctor Luis Alcides Vivar.- 

o 17 Abogado .- Registro numero cuatrocientos diecisiete.- buayaquil”.- 

18 Hasta aquí la minuta.- £s copla.- La misma que se eleva a escritura 

lo Pubica para que suría todos los efectos jegales. $e agregan 

99 documentos de Ley.- leida de principio a fin por mi, el Notario, 

91 Alta voz al otorgante quien la acepta en todas sus partes, se ati 

tatitica y firma en unidad de acto conmigo el Notario. Doy fe.-        
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rubrico y firmo en la misma fecha de su atorgamiento.- 

Led. Y. No. O900060303-3 Cert de ot No. 

AGI ELECTRICA €. LTDA. nur 0990240 94600 / 

EL AGTARIO 

— 
HB6. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgú ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello 

  

uo Ye 
: A Lo 

. “o, : 
m0 s te 

lr. 
1 o o $ r 

ca? . e t y 

A 1 . . is . 1 , 
os SN SS : É 

a ¿ A 
s A > - e / 

e S A 

TN gi e 
A e 

1 

cl
 

ni c
r
 

C
u
 

pu
ts
 

E ol
 

Ca
 

Es
 

aa
 o
 

ás 

E
L
 

o
 

a
 

De
] 

a]
 

cl
 

CE
 

La
 

Ea
 

cu
 SA
 

de tusyaowmi, el 1 de Noviembre de 1904, se 1d d 

tomó nota de la Aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA AGÍ ELECTRICA CUTDA,, otorgada 

pd 

ante mi, el 7 de Septiembre de 12394- buagaguil, diecisiete de Noviembre 

   de mi novecientos noventa y cualro- 
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FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 5to de la resolución l 

V 

FP 

94-2-1-1-0005999 dictada por la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 1 de 

Noviembre de 1994, se tomó nota del Aumento de capital y reforma del estatuto que 

contiene la Escritura Pública que antecede; al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía de responsabilidad Limitada Industrial "AGI 

ELECTRICA C. LTDA." autorizada por el Notario Noveno del Cantón Guayaquil de ese 

entonces el 3 de Junio de 1974.- Guayaquil, 21 de Noviembre de 1994.- LA NOTARIA. - 0) 

Abg. Gloria Lecaro de 
ROPA NUFERA bros Gdl GUAY: Cil 

       
CERTIFICOS Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo op 

denado en la Resolución Número 94=2.1-1.0005999, dictada el 

lero. de Noviembre de 1,2994, por el Subintendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita 

esta Escritura Pública, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPIT>»L Y REFORMA DE ESTATUTOS de ACTRICA Co LTDA.y -      
de fojas 37,512 a 37,522, númerf 41 Registro Mercan- 

To 

til, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 38.670 
—T 

del Repertorio. A de - 

mil novecientos noventa” i cuatros= El Registrador Mercantil, 

A A A A A A o e tri 

AB, HECTOR MmicUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercaritó de Corión Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia 

auténtica de la Escritura Pública que anteceda, en cumpli- 

miento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de 

Agosto de 1,975, por el señor Presidente de la República,



publicado en el Regístro Oficial No, 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Guayaquil, veinte 1 ocho de Noylembre de míl - 

novecientos noventa 1 cuatro.» El Registrador Mercantil, 

     

  

AB, HECTOR ¿ud A 

Reginredos cercantil ds. ice uy aquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo 

  

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, y ba 

jo el número 3,648, se ha fijado y se mantendrá fijo por 

el tiempo de seis meses en la Sala de este o un 

Extracto de la mencionada ¿scritura Pública.- Guayaquil, 

  

veinte í ocho de Noviembre de mil nov-cientos noventa 1 

cuatro.» El Registrador Mercantil.- 

  

   

    

a 

0 HECTOR Misuri ACTAS ANDRADE 

  

Registrador Pierce de tas vusyaquil - 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la cita 

da Escritura Pública, a fojas: 3,701 del Registro Indus- 

trial de 1.974; 6,826 de igual Registro de 1.977; y, 832 

del mismo Registro de 1.980, al margen de las inscripcio 

nes respectivas.- Guayaquil, veinte i ocho de Noviembre 

  

de mil novecientos noventa 1 cuatro.» tl Registrador Mep 

cantil,o   


